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EXAMEN MONITOR DE DEPORTES

1.- Los valores superiores del ordenamiento jurídico propugnados desde nuestra Constitución son:
a. La Libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.
b. La libertad, la justicia y la libre competencia.
c. La libertad, la igualdad y el pluralismo político y sindical.

2.-Para el cómputo de las vacaciones no se consideran días hábiles: 
a. Los sábados.
b. Los domingos. 
c. Los días festivos.

3.- Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los principios 
constitucionales de:
a. Mérito y capacidad.
b. Igualdad, mérito y capacidad.
c. Igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

4.- Según el art. 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, son
Entidades Locales territoriales:
a. El Municipio y la provincia.
b. La isla en los archipiélagos balear y canario.
c. Todas las respuestas anteriores son correctas.

5.- La violencia de género a la que se refiere la Ley 1/2004, no incluye como violencia de género: 
a. Las agresiones a la libertad sexual.
b. Las coacciones.
c. La privación legal de libertad.

6.- Son funciones de los monitores deportivos: 
a. Velar por el uso adecuado y cuidado del material deportivo e instalación, notificando con puntualidad al
coordinador de actividades cualquier anomalía, rotura, o necesidades.
b. Tomar las medidas que se consideren oportunas dentro de su grupo para el buen funcionamiento de la
actividad, siempre bajo la comunicación y autorización del coordinador de actividades.
c. Todas son correctas.

7.- De las siguientes entidades, cuales son propias del Municipio de Carmona?
a. Club carmonense de ajedrez.
b. Peña Bética Pier Luigi.
c. Todas son correctas.

8. Qué significa IAD?
a. Instituto andaluz del deporte.
b. Instituto autónomo de Andalucía.
c. Instituto autónomo del deporte.
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9.- Las federaciones deportivas andaluzas son:
a. Entidades privadas sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de
obrar en cumplimiento de sus fines, que son la práctica, desarrollo y promoción de las modalidades
deportivas propias de cada una de ellas.
b. Asociaciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, que tengan por objeto principal la práctica
del  deporte  por  parte  de  sus  asociados  o  miembros,  que  desarrollen  su  actividad  básicamente  en
Andalucía y que figuren inscritas en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
c. Clubes deportivos que tengan por objeto principal la práctica del deporte de competición.

10.-  Según la legislación vigente,  atendiendo a la finalidad perseguida con su práctica,  el  deporte se
clasifica en:
a. Deporte de competición y ocio.
b. Deporte atlético.
c. Deporte de rendimiento.

11.- Señale cuál de las siguientes funciones  le corresponde a un monitor deportivo:
a. Organizar  eventos.
b. Dinamizar eventos
c. Ambas son correctas.

12.- Las federaciones deportivas andaluzas colaboran con la administración de la comunidad autónoma de
Andalucía en:
a. Formación de titulados deportivos.
b. Formación de terrenos de juego.
c. Ninguna es correcta.

13.- Existe la federación española de deportes para personas con discapacidad intelectual?
a. Si.
b. No, porque no pueden practicar deportes.
c. Si, pero sólo en deportes de invierno.

14.- Qué son los clubes deportivos?
a. Asociaciones privadas sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, integradas por personas 
físicas o jurídicas.
b.  Asociaciones privadas sin ánimo de lucro, sin personalidad jurídica.
c. Asociaciones públicas sin ánimo de lucro.

15.- Cuál es el objetivo principal de los clubes deportivos?
a. Participar en torneos.
b. La práctica del deporte.
c. Ganar trofeos.

16.- Qué nombre recibe la comisión estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte?
a. Comisión antiviolencia.
b. Comité de la no violencia.
c. Ninguna de las anteriores.

17.- Que deporte adaptado, de los juegos paralimpicos presentan las dos modalidades de pie y en silla de 
ruedas:
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a. fútbol.
b. Tiro al arco.
c. Goaball.

18.- Uno de los objetivos que no tiene el calentamiento es:
a. Preparar tanto física como fisiológica y psicología al organismo.
b. Evitar lesiones fundamentalmente musculares y articulares.
c. Quemar calorías para bajar peso.

19.- Que deporte no debe practicarse con grupos de mayores.
a. Submarinismo.
b. Marcha en todas sus modalidades.
c. Natación.

20.-Que instalación son pabellones deportivos dentro de la localidad de Carmona.
a. Pabellón Andrés Jiménez.
b. Pabellón Pepe Rivas.
c. Ambas son correctas

RESERVA

1.- Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobados por:
a) El Gobierno.
b) Las Cortes Generales.
c) Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas.

2.- Qué Ley regula el deporte a nivel de Andalucía
a. Ley 371996 de 10 de diciembre.
b. Ley 6/1998 de 14 de diciembre.
c. Ley 6/1898 de 14 de noviembre.
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